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NOTA DE PRENSA

CORTE Idh CONFIRMA su posición a favor de LA obligación DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA OEA DE prohibir EL CASTIGO FÍSICO y humillante contra niños niñas y adolescentes

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante La Corte) confirmó en enero del  presente año la obligación que tienen los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) de prohibir el castigo corporal en sus legislaciones nacionales, poniendo así de manifiesto el imperativo de fortalecer los procesos de incidencia para la prohibición explícita del castigo físico y humillante contra los niños, niñas y adolescentes. Los argumentos correspondientes fueron expresados mediante una resolución en la que la Corte reitera su posición a favor de las obligaciones que tienen los Estados miembros de la OEA  en materia de derechos humanos. 
El 29 diciembre del 2008, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) solicitó a la Corte emitir una  Opinión Consultiva
 con el propósito de que ésta determine si el uso del castigo y humillante como método de disciplina es incompatible con varios artículos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en concordancia con las disposiciones relevantes de la Convención sobre los Derechos del Niño. En este sentido la solicitud mencionada fue elevada a la Corte con el propósito de que ésta determine si los Estados miembros de la OEA, deben adoptar medidas legislativas y de otra índole, así como regular la patria potestad y tutela de los niños, niñas y adolescentes, con la finalidad de proteger a la infancia del castigo corporal como método de disciplina en el ámbito familiar, escolar e institucional. 

Los principales argumentos en los que se basó la CIDH, para solicitar una Opinión Consultiva a la Corte, fueron aquellos que señalan que no existe en el ámbito interamericano un estándar que defina claramente la necesidad de prohibir el castigo corporal contra la infancia porque es incompatible con el respeto de los derechos humanos. En este contexto, la CIDH señaló que aunque la gran mayoría de países del hemisferio ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño, son pocos los que han adecuado plenamente su derecho interno a los estándares que establece la Convención y como consecuencia en algunos países no está prohibido el castigo corporal contra la infancia en el ámbito familiar y educativo. 

En respuesta a dicha solicitud, la resolución de la Corte, emitida el 27 de enero de 2009,  precisa que no es necesario adoptar una opinión consultiva específica sobre este tema porque las preguntas formuladas pueden ser respondidas a través de la jurisprudencia desarrollada por la Corte en materia de niñez, así como de las obligaciones emanadas de otros instrumentos internacionales, ratificados por los Estados de la Región.
En  este sentido, la Corte observa que el derecho internacional presenta avances relevantes respecto de la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, tales como la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual  ha sido ratificada  por 34 Estados miembros de la OEA, en donde se establece la obligación que tienen de velar para que ningún niño, niña ni adolescente sea sometido a torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, a ninguna forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos, o explotación, ya sea bajo la custodia de sus padres, de su representante legal o cualquiera que lo tenga a su cargo, obligación que se hace extensiva a la disciplina escolar, la cual debe administrarse de modo compatible a la dignidad humana.

Al respecto, la argumentación de la Corte, hace mención a la Observación General Número 8 del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, relativa al derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigos crueles o degradantes. En este sentido, la Corte IDH presta particular atención a las definiciones de “castigo corporal” y “otras formas de castigo crueles o degradantes” en el hogar u otros ambientes y a su incompatibilidad con la Convención sobre los Derechos del Niño. En este sentido, resalta los estándares, establecidos por el Comité, con la finalidad de proteger a la infancia cuya puesta en práctica implica la adopción de medidas legislativas, educativas y de otra índole. Asimismo recuerda que “la eliminación de la violencia y del castigo humillante de niños, niñas y adolescentes es una obligación inmediata de los Estados Partes”.

La Corte IDH sostiene, además, que esta obligación de los Estados para con la niños, niñas y adolescentes , también se aplica a los casos en los que estos se encuentren privados de su libertad, por lo que ha desarrollado ampliamente las obligaciones de los Estados en materia de protección contra los malos tratos a las personas detenidas, específicamente, se ha referido, a la luz de la Convención Americana, sobre la prohibición de utilizar malos tratos y castigos físicos como métodos para imponer disciplina a niños y niñas y adolescentes privados de su libertad

Finalmente, la Corte IDH subraya que en su propia jurisprudencia (Opinión Consultiva OC-17/02 Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño) ha enfatizado que los niños, niñas y adolescentes “son sujetos de derechos y no son objeto de protección”. Sin embargo, por lo expuesto, si bien la protección de los niños, niñas y adolescentes contra el castigo corporal empieza con la adopción de medidas legales que prohíban el uso del castigo corporal, su eficiente implementación exige a los Estados la creación de mecanismos apropiados, programas y políticas para apoyar a las familias en el aprendizaje del uso de métodos de crianza positiva. Solamente de esta manera podremos asegurar la convivencia en sociedades menos violentas que respeten los derechos humanos. 

Es oportuno mencionar que en la región Latinoamericana se han desarrollado en los dos últimos años avances positivos con respecto a la prohibición del castigo físico y humillante en las legislaciones nacionales.  El Estado de Uruguay fue el primer país en aprobar la primera ley en el continente americano prohibiendo el castigo físico y humillante hacia niños, niñas y adolescentes en noviembre del 2007.  En el año 2008, siguió el Estado de Venezuela que se sumó aprobando una legislación que completaba la prohibición del castigo físico y humillante no sólo en el ámbito educativo, sino también en el familiar. Finalmente, Costa Rica aprobó  la ley 8654 que establece la prohibición del uso de la violencia hacia los niños y niñas en todos los ámbitos por parte de padres y personas a cargo del cuidado de estos.  

Para obtener mayor información sobre los países en el mundo que ya han adoptado legislaciones contra el castigo físico y humillante contra los niños niñas y adolescentes puede visitar la página de la Iniciativa Global contra el castigo físico y humillante http://iniciativaglobal.acabarcastigo.org/index2.html. 

Asimismo puede encontrar la resolución completa de la Corte aquí: http://www.corteidh.or.cr/docs/asuntos/opinion.pdf.  Publicaciones relacionadas a esta temática pueden ser descargadas de manera gratuita en el website institucional de Save the Children Suecia:  www.scslat.org
Para coordinar entrevistas puede comunicarse con Lenny Merino, Coordinadora de Comunicaciones: lenny.merino@scslat.org / 99999-9999.
� Una  Opinión Consultiva es una resolución que emite la Corte IDH a solicitud de los órganos principales de la OEA , como por ejemplo la CIDH y de los Estados miembros de la OEA a fin de interpretar el alcance de las disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de otros tratados ratificados por los Estados en materia de derechos humanos o respecto a la compatibilidad de la legislación nacional con la Convención Americana.
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